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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE T RA NS PORTE 

RESOLUCJON 9o0 o o 7 9, DE 20 

( .2 D FEll 'i'.ú'.W 
)/ 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en la ruta BELEN DE BAJ!RA - CHlGORODO Y 
Viceversa, a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
URABA S.A., "SOTRAIJRABA S.A." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ANTlOQUIA 
DEL fvUNiSTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, leyes 105 de 1.993, 336 (le 

·1 .996, Decretos 2053 del año 2.003, y i71 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 
• 

Que mediante Resolución númeio 00149 de abril 30 de 2.001, la 
Dirección Territorial Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, 
otorgó Habilitación a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
U RABA S.A., SOTRAURABA S.A.1 para operar como empresa de 
transporte público terrestre automotor de pasajeros . 

Clue én apticación de lo ,jispuesto en el Decreto 608 de 1.991, la 
Dirección Genera! del Instituto Nacional de Transportes y Tránsito, 
INTRA, procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles de serliclo y 
capacidad transportadora a las empresas prestadoras del servicio 
de transporte público de pasajeros por carretera en el territorio 
Nacioq?.ll y que en virtud a ello a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE URABA S.A., SOTRAURABA, 
mediante Resolución Nro. 002550 de mayo 20 de 1.993, entre 
otras, legalizó la ruta Belén de Bajlrá - Chigorodó y Viceversa; 
horarios y la clase de vehiculo Campero. 

Que mediante Oficio Radicado bajo Número 0147 4 de febrero ·16 
de 2.004, el representante legal de la citada empresa solicita ante la 
Dirección Territorial de t,ntioquia del Ministerio de Transporte, el 
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DE 20 
[2 O FE!\~\ 

HOJA No. 

"Por _la cual se auto,iza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autonzados en la ruta BELEN DE BAJIRA - CHIGOROOO y 
Viceversa, a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA 
S,A, "SOTRAUHABA S.A." 

Cambio de Grupo de vehículo del A al B, en la mencionada ruta 
con base en lo estipulado en el articulo 50 del Decreto No. 171 d~ 
febrero 5 de 2.001. 

Que la solicitante a través de la elaboración de un plan de 
rodamiento, demuestra que para realizar el cambio de Grupo 
propuesto, del A, al B, en la ruta Belén de Balrá - Chlgorodó y 
vlceversa; requiere desvincular Nueve (9) automotores del Grupo A, 
para Ingresar Seis (6) vehíéulos en el Grupo B . 

(~ue la capacidad transportadora total en el Grupo A, autorizada por 
los diferentes actos administrativos para prestar los servicios en las 
rutas con dicha asiQnación, es, mínimo ciento cincuenta v seis / 156) 

t.,. ~ 1 • 

y maxirno doscientos cuarenta (240); en el Grupo B, rn1nlmo 47 y 
máxima 52. 

Que de confom1idad con la Ley 336 de Wclembre 20 de 1.996, 
corresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vlgliancia de la operación de! servlcio público de transpo1ie y de las 
actividades a él vinculadas. 

()ue el Articulo 5o. De la rnenclonada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carBcter de serviclo público 
esencial, por lo cual con-esponde al Estado vefar por su efectiva 
prestación. 

Oue la presente Dirección Territorial Ar:tioquia y Ch'ocó del 
Ministerio de Transporte, se pennite acceder al Cambio de Grupo, 
en las rutas indicadas por la empresa SOCIEDAD 

. TRANS,PORT ADORA DE URABA S.A., SOTRAURABA, en 
curnpllmiento d6 lo preceptuado en el Artículo 50 del Decreto 171 de 
febrero 5 de 2.001, haciendo cumplir a cabalidad la equivalencia al 
cambiar del Grupo A, al B. 

Que la resolución 2~i52 de 2.003, en su artículo 17°., nemeral 4°., 
concede a los Directores Tenitorlales la función de: "Ejecutar en el 
ámbito cte su jurlsdicdón las pollilcas, planes y programas 
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RESOLUC-ION No. 

'2\l f'El', :2itlt 
DE 20' HOJA No. 

"Por la cuai se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
autorizados en la ruta Bel.EN DE BAJIRA - CHIGORODO Y 
Vicevers,t a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA 
S.A, "SOTRAURABA S.A." 

aprobados por el Ministerio, relacionados con el transporte y tránsito 
terrestre automotor y adoptar las medidas necesarias para su 
cumplimiento." 

Que por lo-anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRJMERO: Modificar el Articulo Primero de la 
Resolución 00423 de julio 7 de 2003, en el sentido de Autorizar el 
Cambio de Grupo del A al B, de los vehloulos autorizados en la ruta 
BELEN DE BAJIRA - CHIGORODO y viceversa; a la empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE U RABA S.A., 
SOTRAURABP., en la forma expuesta en fa parte considerativa de 
la presente providencia, quedando la CaJ'..lacidad Transportadora 
T atal de !a citada empresa, dentro de ios siguiente limites: 

·-
GRUPO CAPACIDAD ~lINIMA. CAPACIDAD l\1A..'\TMA 

,C<iÁJf 147 13' ~- l 
i'B~' 53 58. 

"C"" 92 109 
MIXTO 65 f¡-, 

Qü 

ARTICULO SEGUNDO; En cumplimiento de io dispuesto en el 
Artículo 50 del Decreto 17·1 ele 2.001, en lo concerniente a que el 
Cambio del Grupo A al B, y del A al Ces en proporción de Tres (3) a 
Dos (2t se tiene que, luego de realizar la respeciiva equivalencia 
para ei cambio de Grupo, deberádesvincular la cuantía. de nueve (9) 
unidades del Grupo A, para luego proceder a vincular seis (6) 
vehículos en el GRUPO B. 
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RESOLUCION No. 

Q Q Ü 7 9)' ·2 O FEB 2\llJ\ ~ o ' DE 20 HOJA No. 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
auto1izados en la ruta BELEN DE BAjlRA - CHIGORODO Y 
Viceversa, a la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE URABA 
S,A,, "SOTRAURABA S.A." 

ARTICULO TERCERO: Las Autoridades de Tránsito y 
Transporte, serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra ta presente providencia proceden por 
la vla gubernativa, los recursos de íeposiolón ante éste Despacho y 
el de apelación ante ia Dirección General, denh·o de los cinco (5) 
dlas hábiles siguientes a la fecha de notificación de la mlsma . 

NOTiFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellfn, a fos· ''i o FEB 21lJ( 
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